
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle,  dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)  

RADICADO N°  2020-00223-00 -  Auto sustanciación No. 1108 

 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del  

BANCO CAJA SOCIAL S.A., representado legalmente por su apoderado especial, el 

Doctor MARTIN ALONSO LEMOS OSORIO, quien actúa por conducto de 

apoderado judicial, en contra del señor CHRISTIAN FELIPE ESCOBAR MERA,  

para que dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación por estados, se 

dé cumplimiento al siguiente requisito, so pena de rechazo, tal y como lo dispone el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Deberá la parte demandante hacer claridad sobre el saldo insoluto del capital 

adeudado, toda vez que, tanto en los hechos como en las pretensiones, se 

indica como saldo de capital el valor de 82.399,525 UVR, pero en pesos indica 

que corresponden a la suma de “$22'6248.83”, debiendo dar aplicación al 

numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Doctor MILTON HERNANDO BORRERO JIMENEZ, 

abogado titulado, para que obre en representación del demandante, conforme al 

poder a él conferido (art. 74 del C.G.P.)  

 

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 
J  U  E  Z 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 114 hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de octubre-2020 

 
 
 

La Secretaria 
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